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• Articilo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o
ecentes, Canarias y territorios de Africa suje-

aaad
'Legislación peninsular, a los veinte días de su

, 
ulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

▪ou 

e Se en
tiende hecha la promulgación el día en que

ole la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ludo
Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

e pu cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto. retroactivo

di
spusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las lles, órdenes y anuncios ckue se mande publicar

4 Os BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Amador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
t,a los editores de los mencionados periódicos.

1! IRR 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	Ptas.

Trimestre. . . • 21
Seis meses. . . 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anferiores. 150

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales ¡municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924'.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del imporfe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningú‘n edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de 'ella.

( £2'e pet.%.
	

I. Franqüeo concertad D

Trimestre, . • . 18
Seis meses. • 	  30
Un ario 	 54
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ición Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.767

tividad de Santa Bárbara

general conocimiento y su
KaC10 cumplimiento por parte
as las explotaciones mineral,
e público, que por la Direc-

ieneral de Trabajo se ha acor-
leclarar el día 4 de Diciembre
no, festividad de Santa Barba-
sta abonable Y no recuperable
las las explotaciones mineras
,paña.
Dios, España y su Revolución
nal Sindicalista.
rdoba a 23 de Noviembre de
- El Delegado de Trabajo,

ilegible.

aii 	 lltio1 ð 	 d(los
ALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALIS-

TA Y DE LAS J. O. N. S.

SINDICAL DEL HOGAR

Núm. 4.765
nucio de subasta-concurso
'Delegación Nacional de Sindi-
s de F. E.. T. y de las J. O. N. S.
icit la subasta-concurso . de las
is de construcción de OCHEN-
(80) viviendas en Puente Genil
rdnba) acogidas a los beneficiös
Pe gimen protegido del Instituto
iional de la Vivienda, y de las
!es Entidad constructora la Obra
dual del Hogar,
.os dalos p rincipales' y plazos de
iubast a-concurso, y la forma de
ebrarse la misma, bon los que se-
datnente se indican:
-DATOS DE LA SUBASTA-CONCURSO

Ei Inyecto de las edificaciones
olegidas ha sido redactado P or el
'quitecto don José Romero Rivera.
E!pi.esupuesto de contrata ascien-
a la cantidad de DOS MILLO-

DOSCIEN FAS ONCE MIL
!4IENTAS VEINTICUATRO

(2.211.524) pesetas con CINCUEN-
TA Y CUATRO (54) céntimos..

La fianza provisional que para
participar en la subasta-concurso
previa:r:ente ha de ser consiituída en
la Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación
de Hacienda en la .cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda es de TREINTA Y, OCHO
MIL CIENTO SETENTA Y DOS
(38.172) pesetas con ' OCHENTA Y
SIETE (87) céntimos.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario una vez
cerrado el remate, asciende °a la can-
tidad de SETENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTAS CUARENTA Y CIN-
CO (76.345) pesetas gon SETENTA
Y CUATRO (74) céntimos.

H. —PLAZOS DE LA SUBASTA-.CONCURSO

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se admitirán en la
Delegación Sindical Provincial de
Córdoba en las horas hábiles de
oficina, durante TREINTA (30) días
naturales contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
.Boletín Oficial del Estado..

El proyecto completo de las edifi-
caciones, el Plieg6 de condiciones
técnicas en el que se desarrolla todo
lo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata, y el
Pliego de condiciones económico-
jurídicas generales y particulares que
han de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de Córdoba, en la Dele-

gación ,Nacional de Sindicatos y en

el Instituto Nacional de la Vivienda,'
en los días y horas hábiles de ofi-

cina.
La apertura de los sobres se veri-

ficará en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Córdoba al día siguiente
de quedar cerrado el plazo de admi-
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de-
positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de

1
 Hacienda, en la Cuenta especial de

Tesorería del Instituto Nacional de la

Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de la
adjudicación definitiva en el 'Boletín
Oficial del Estado..

Dentro de los quince días siguieri-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá.for-

i, malizar mediante escritura pública el
?correspond.ente contrato de eje'cu-
'. ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de
Mos ocho días siguientes • al deliaber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo quedar terminadas en un pla-:
zo de VEINTICUATRO (24) meses,

a partir del día de su comienzo.

111. — FORMA DE CELEBRARSE LA

SUBASTA-CONCURSO

Los licitadores presentaran la do-
cumentación para participar en la
subasta-concurso en dos sobres ce-
rrados y lacrados, uno de los cuales
contendrá la propuesta económica
de la obra, formulada por medio del
impreso que al efezto se facilitará en
la Jefatura Provincial de • la Obra

(C. N. S.) y el otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técni-
cas y económicas y los siguientes
documentos:

Primero. Cédula personal del li-
citador o, en su caso, del apodera-
do cuando se trate de Empresas o
Sociedades.

Segundo. Escritura de constitu-
ción de la Sociedad licitadora,

Tercero. Poder especiai y sufi-
ciente para concurrir a la subasta

concurso.
Cuarto. Resguardo de haber de-

positado la fianza provisional en la
respectiva Delegación de Hacienda
o, en su caso, en la Caja General de
Depósitos de Madrid, a nombre del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la con-

tribución.
Sexto. Recibo justificativo de es-

tar al corriente en el pago de la cuota

sindical.
Séptimo. Certificación o docu-

mento acreditativo de que ro existe
ninguna de las incompatibilidades es-
tablecidas por el R. D. de veinticua-

tro de Diciembre de, mil novecientos
veinte y ocho.

Octavo. Declaración, y en su
caso comprobantes, de que los ma-
teriales, artículos y efectos que han
de ser empleados en la ejecución de
las obras son de producción nacio-
nal. (Ley de catorce de febrero de
mil novecientos siete.)

Noveno. Justificantes de encon-
trarse al corriente en el pago de las
primas y cuotas de "1'6s seguros y
subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por er

Delegado Sindical Provincial, Asesor,
Jurídico de la Delegación Sindical
Provincial; el jefe, Secretario técnico
y Arquitecto asesor de la jefatura
Provincial de la Obra Sindical del
Hogar y un representante del Insti-
tuto Nacional de la' Vivienda, y del
acto dará fé el Notario a quien por
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los con-
cursantes rechazados (artículo se-
senta y uno del Reglamento de ocho
de septiembre de mil novecientos
treinta y nueve) se destruirán ante el
Notario, procediéndose a continua-
ción a la apertura, ante dicho Nota-
rio, de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a la proposición
más.baja. De existir igualdad, se de-

cidirá mediante sorteo.
El bastante° de poderes a cargo

del licitador se declarará por un le-
trado en ejercicio en Córdoba.

Terminado el remate, si rib hay re-
clamación, se devolverán a los lici-
tadores los resguardos de los depó-
sitos y demás documentos presenta-
dos, reteniéndose el que se refiera a
la proposición declarada más venta-
josa. •'

Si en el plazo Señalado no fuere
constituida' la •fiánza definitiva, el , ad-
judicatarto perderá la fianza provi-
sional y se anulará la- adjudicación
de las obras.

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo estableci-
do el correspondiente contrato, per-
derá el total importe de la fianza de-

' finitivamente depositada. !:

Ministerio de Cultura 2024



SUPERFICIES
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Notificación de Subasta de 
Filic3.

Núm. 4.764
Término municipal de Priego de

Córdoba. - Años de 1944 y 45.-Deliitos por Contribución 
Urbana,

Sr. D. José Cuscart y Casas, co.
mo acreedor de Eloisa, bolores,Pi.
lar, M.' Teresa Chico Vázquez.

Esta oficina ha dictado, can fech
14 de Noviembre la siguiente

Providencia de subasta de fifica.-
No habiendo satisfecho Eloisa , Do.

lores, Pilar, M.' Teresa Chico Yäz,
quez sus descubiertos que se le
nen reclamados en este expedieme,
ni podido realizarse los mismos por
el embargo y venta de bienes 

taue.
bles y semovientes, se a cuerda la
enajenación en pública subasta del
inmueble o inmuebles pertenecientes
a dicho deudor, cuyo acto se venti.
cara bajo mi p residencia el dia I6de
Diciembre y hora de las 16 s en el lo.
cal del juzgado; siendo p osturas ad.
misibles en la subasta, las que ea.
bran las dos terceras partes del im.
porte de la capitalización.

El contrato de la obra estará exen-
to del noventa por ciento de los De-
rechos reates y timbres correspon-
dientes.

Asimismo, el, impuesto de pagos
al Estado en las certificaciones de
obra gozará de un noventa por cien•
lo de reducción.

Madrid, quince de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y seis. -El
Secretario General de la Obra, Angel
S 	 • nao

Subillspocciiill tic la 2. IleDiÚll Militär

Núm. 4.752
En cumplimiento de lo que _pre-

ceptúa el artículo 37 de la Ley de
Reclutamiento de 16 de Septiembre
de 1931 (C. L. número 699 y Gaceta
número 260) y . el Decreto de 20 de
Octubre de 1923 (C. L. número ,487
y Gaceta número 295) S2 hace saber
que la Revista Anual correspondien-
te al ario 1947 se pasará desde 1. 0

Enero a 31 de Diciembre del
mismo.

Están obligados jp pasar esta Re-
vista todos los individuos que no
fueron declarados inútiles totales,
de • los reemplazos de 129 a 1944 y
los del 1945 y postertoves que no
prestaron servicios en filas y hayan
terminado sus revisiones, con arre;
gto a las siguientes normas:

- La revista será, pasada por
las siguientes Autoridades:

A los individuos -de 1929 a 1944
que residan en el mrsmo punto que
erCuerpo a que pertenezcan en mo-
vilización, por el jefe del C. M. R.
de dfcho Cuerpo para lodos los de-
más en la siguiente forma: .

A los residentes' en las Capitales
de provincias en las zonas de Reclu-.
tamiento,

A los que residan en donde exiS-
tásn Cajas de Reclutas y no sea Ca-
pital de provincia en las expresadas
Cajas.

A los que residan donde haya
Comandancias Militares y no exista
los Centros que se citan anterior-
mente, por los Comandantes Mili-
tares.

A los que residan donde haya
Puesto-.de la Guardia Civil y no exis-
tan los Centros anteriores, por los
jef_s de los Puestos.

A todos los demás por los Alcal-
des de los pueblos.

22-No será pasada la Revista a
los individuos que no presenten en
dicho acto la Hoja ' de Movilización
corresponaiente. a ,no ser que los
interesados s e . encuentren con per-
miso ilimitado; poniendo en cono-
ciniiento del Jefe de la zona de la
provincia, lás casos que se presen-
ten en dicho sentido, para que por
estos Centros se les expida un du-
plicado de las mismas, con arreglo
a las instrucciones que tienen reci-
bidas.

Si Por lo's encargados de pa-
sar la revista se observara que algún
reservista tiene sin pasar revista de
años , anteriores, se abstendrán de
pasarla y pondrán el hecho en co-
nocimiento,pel jefe de la zopa.

4.' - Las Autoridades encargadas

de pasar la 'revista (jefes de Cajas
de Reclutas, Comandantes Militares,
Guardia Civil y Alcaldes) remitirán
relaciones del personal revisiado en
los cinco días posteriores a la termi-
nación de cada trimestre, a los Jefes
de las zonas de la provincia, a que
pertenezcan las localidades donde
residen dichas Autoridades.

A estas relaciones, se acompaña-
rán los resguardos de papel de pa-
gos al Estado por las multas que
hayan sido impuestas, o los certifi-
cados de haber strfrido prisión sub-
sidiaria.

Las Zonas recibidas dichas rela-
ciones, procederán a cumplimentar
lo que tienen ordenado, de dar cuen-
ta a los Cuerpos y Dependencias, de
los individuos de cada uno de ellos
que ha revistado.

5.' - Por lo que respecta al perso-
.ral inscrito de Marina, se ajustará a
lo ordenado por la Dirección Gene-
neral de Reclutamiento y Personal
del Ministerio del Ejército, y traslado
a los Jefes de las zonas de Reclu-
tamiento en 2 de Marzo de 1945 para
cumplimiento.

6. a Se recuerda a los Pagadores,
Habilitados y jefes de Empresas, la
responsabilidad que les asigna el
Decreto de 27 de Septiembre de 1940

.(D. C. número 224) por satisfacer
!os sueldos o jornales en el mes de
Enero sin exijir al personal que figu-
ra en nóminas o listas, y que están
obligados a ello la acreditación de
haber pasado la revista anual del
año actual.

Encarezco a todas las Autoridades
tanto Militares como Civiles , que han
de intervenir en la revista, pongan el
mayor celo en el cumplimiento de lo
que se ordena, en evitación de las
sanciones a que se harán acreedores
de no efectuarlo.

Sevilla a 25 de Noviembre de 1946.
- El Gendal SubinspeCtor, Firma
ilegible.

jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 1-57

Núm. 4.766
	 •

Don- Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Máxi-

mo Guillén Cano, vecino de Granja
de Torrehermosa, se ha presentado
en esta jefatura de Minas, iits!ancia
fecha 8 de Enero de 1946 solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada . San josé ,, , de
mineral de plomo, sita en el término
de Fuenteovejuna, paraje denomina-
do Dehesilla de Arias, con una ex-
tensión superficial de 20 Pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1.0,
2.° y'3.° del art. 10 de la Ley de
Minas de 19 de Julio de 1944, se
ädmite dicha solicitud, bajo 'la si-
guiente designación:

Se-tendrá por punto de partida un
hoyo en eircunfe'rencia de unos seis
metros de diámetro, situado a unos
00 metros al Sur del mojón que

separa las fincas *Ducadoi. y .De..!

hesilla de Arias . , cuyo mojón está
situado en el camino de la Aldea de
Cuenca a Navalespino siendo este el
único punto en que dentro del cami-
no tienen contacto ambas fincas.

Desde el punto de partida se me-
dirán 200 metros en dirección N. 45°
E. y se colocará la 1.' estaca.

De 1. a a 2. a estaca E. 45° S„ 250
metros.

IX, 2. a a 3.' estaca S. 45° 0., 400
metros.

De 3." a 4.' estaca O. 45 0 N., 500
metros.

De 4.' a 5.' estaca N. 45° E„ 400
metros.

De 5. a. a 1. a estaca E. 45° S., 250
metros; quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 20 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica en este perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de trein-
¡adías puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Noviembre de
1946.-E1 Ingeniero 'Jefe, Luis Or-
nula.

Clases

Jardín 	
Huerta frutales riego pie.
Huerta frutales riego pie..
Huerta frutales riego pie..
Huerta frutales riego Noria
Cerca riego 	
Era 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar con Cereal 	
Olivar con Cereal 	
Olivar con Cereal 	
Viña 	
Viña..-. 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Viña y Olivar 	
Viña y Olivar 	
Viña y Olivar 	
Encinar con Cereal 	
Salinas. 	
Arboles de ribera 	
Pastizal 	
Eucaliptal 	
Casas, Improductivos, etc.
Vias de, comunicación, etc.

TOTAL

C 	 TIVOS

Unica
La
2.'
3.'

Unica
Un ¡ca
Unica
1.'
2.a
3.°
4.a
5.'
1.'
2.'

4.'
5.'
1.a
2.'
3.'
1.'
2.'
3.°
4.'
5.'
la
2.'
3.'

Uni ca
Un ¡ca
Unica
Unica
Unica
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glli1110 DE CATASTRO DE LA RON IIIISIA
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.731

Cuadro de valores Unitarios de las tierras y su distribúción en el término
muniCipal de MONTILLA, aprobado por la jefatura Provincial del Servicio,
como resultado de la Revisión del Catastro.,

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzad a ante el

Ilmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Terrifor iöl, clerltr°

del plazo de quince días.
Córdoba 23 de Noviembre de 1946.-El Ingeniero Jefe Provincial, Al'

tonio (3 . Pedraza.
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•

,gfauese esta providencia al re-

deuidor y al acreedor o acree-

„, hbotecarios en su caso y
.ese al público por medio de

sen 
las Casas Consistoriales.

.dregón en su día.
irnplimiento de lo mandado

co a V. la anterior providencia

forflla precectu.ada en el Esta-
de Recaudación de 18 de

!ubre de 1928.

yego 
de Córdoba a 2 de No-

bre de 1946. -El Recaudador,

inzz.

Finca 
que se subasta

Jo 
osa marcada con el núm. 9
calle Alta de esta ciudad, que

por la derecha , entrando con

.Luque, izquierda, de este cau-

espalda de don José María Pa-
°Padilla, inscrita en el tomo 149

Niego, folio 85 finca número
nscr1pción'13.8

Ay untamientos Gastos pof la cantidad de 25,000
pesetas, con cargo al superavit del
ejercicio anterior, cuyo expediente
queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días hábiles para
que--tiurante los cuales pueda ser
examinado y formularse las reclama-
ciones que se estimen oportunas an-
te el Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de esta provincia, por con-
ducto de esta Cdrporación Y de con-
formidad con b que dispone el artí-
culo 236 del Decreto de 25 de Enero
de 1946, por el que se regulan pro-
visionalmebte las Haciendas Locales.

Palma c1¢1 Río a 23 de Noviembre

1946 Angel Martínez.

artículo I.°, parti-

artículo 1.°, parti-

Núm. 4.764

o municipal de Priego de

oba.- Años' de 1939 al 45. -

los por Contribució n Urbana.,
no. Sr. Duque de Medinaceli,
icreedor hipotecariO de Fran-

3onzalez Ramírez.
oficina ha dictado, con fecha
46 la siguiente
delicia de subasta de finca. -
Ibiendo satisfecho don Fra u -

González Ramírez sus descu-
5que se le tienen reclamados

e expediente, ni podido reali-
los mismos por el embargo y
de bienes muebles y serno-

s, se acuerda la enajenación

iblica subasta del. inmueble o

2bles pertenecientes a dicho
or, cuyo acto se verificará bajo

residencia el día 16 de Diciemre
ras de las 16 en el local del juz-
i,siendo posturas admisibles en
ibasia, las que cubran las dos
iras partes del importe de la ca-

átifiquese esta providencia al re-'

ilodeudor y al acreedor o acree-
es hipotecarios en su caso y

inciese al público por medio de
ctos en las Casas Consistoriales,
nor pregón en su día.
l'en cumplimiento de lo mandado
tico a V. la anterior providencia

[la forma preceptuada en ei Esta-

;ocie Pecaudación de 18 de 'Di-
zrntire de 1928.
Niego de Córdoba a 21 "de No-

:Abre de 1946.- El Recaudador,

Finca que se subasta

(In pedazo de casa de 9 varas de
14°Y tres y medio de ancho con
l'A lune de cuarto y patio de 7 va-

r'sde largo y cinco y medio de an-
con medio celemín de tierra con

situada en . la Aldea de
SSIitde CampoS, de este término,
Iluiväleme a 22 metros, '6'6 centíme-
lies '195 milímetros cuadrados, linda
trot la derecha saliendo y espalda
e casa de Amparo Hermosilla y
Dorlö izquierda el Callejón, inscrita
`1, 1° Ino 98 de Priego, folio, 236,''le número 5,227, inscripción 6..

VILLARALTO
Núm. 4.729

Don Enrique Fernández Muñoz, Al-
calde de Villaralto,*
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxi-

mo ejercicio 1947, queda expuesto

al público en la Secretaria munici-
pal, por término de quince días há-

biles, a fin de que pueda ser exami-

nado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-

sentarse en este Ayuntamiento para

ante la Delegación de Hacienda, por

los habitantes de este término muni-

cipal y demás entidades enumeradas

en el articulo 228 de la Ordenación

Provisional de las Haciendas Loca-

les, aprobada por Decreto de 25 de

Enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los mo-
tivos expresados en el articulo 229
del citado Cuerpo legal.

En Villaralto a 22 de Noviembre

de 1946. El Alcalde, P. D.. J. Marti-
nez.

BAENA 1

Núm. 4.755
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente la Matrícula
para la exacción del Derecho o tasa
por Vigilancia de Establecimientos,
Espectáculos y Esparcimientos pú-
blicos, por el presente queda puesta
al cobro la referida respectiva a14.°

trimestre del actual ejercicio por pla-
zo de un mes en la Recaudación Mu-

nicipal y durante las horas de Oficina

advirtiendo'a los contribuyentes que

si dejan transcurrir el plazo señalado,

incurrirán en el apremio del 10 por

100 el qúe automáticame nte se ele-

vará al 20 por 100 el día 5 del próxi-
mo mes de Enero, sin más notifica-
ción ni requerimiento en armonía
con lo dispuesto en el vigente Esta-

tuto de Recaudación y Apremios.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Baena 25 de Noviembre de 1946. -

Firma ilegible.
••n•••••n•••••n••n••1	

Núm. 4.754
El Alcalde de Palma del Río, hace

saber:
Que en szsión celebrada por este

Ayuntamiento con fecha 17 del co-
rriente, fui aprobado en principio
un expediente de habilitación y su-
plementos de créditos por medios de
transferencia de un capítulo a otro
del Presupuesto ordinario de Gas-
tos, y cuyo expediente para que pue-
da ser eXaminado y formultarse las
reclamaciones que se estimen opor-
tunas ante el Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de esta provincia,
por conducto de esta Corporación,
queda exptrsto al público en la Se-

cretaría de . este " Ayuntamiento por
término de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al en crue
Se publique el presente edicto en el

B. O. de esta provincia.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, y de 'conformidad

con lo preceptuado en el artículo 236
del Decreto de 25 de Enero s último,
por el que se regula provisionalmen-
te las Haciendas focales.

Palma del Río" 23 de Noviembre

1946.- Angel Martínez.
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.770

El Alcalde de Villanueva del Rey ha-

ce saber:
Que formada por. esta Alcaldía la

lista cobratoria de la riqueza rústica

de este término, que ha dé regir pa-
ra la cobranza del ejercicio de 1947.
estará expuesta al público en la Se-

cretaría municipal por plazo de ocho
días hábiles contados desde esta fe-
cha, para que los contribuyent es en

ella incluidos puedan formular las
reclamaciones que estimen opor-

tunas.
Villanueva del Rey a 25 de No-

viembre de 1946. - H. López.

artículo 4 • e , parli -

NUEVA CARTEYA
Núm. 4.769

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que la Gestora municipal :de este

termino„en sesión ordinaria corres-
pondiente al día 15 del actual. acor-
dó, en principio, aprobar la transfe-
rencia de crédito de unos a otros
capítulos y artículos y partidas del
presupuesto municipal ordinario de,
gastos del actual ejercicio en la for-
ma que sigue:

AUMENTOS

Al capítulo 1. 0 , artículo 8.°, parti-

da 4. 8 , 300 pesetas.
Al ca p ítulo 1. 0 , artículo 10, parti-

da 2. 8 , 300.
Al capítulo 2.°,

da 1. 8 , 2.700.
Al capítulo 8. 0 ,

da 11, 10.000.
Al capítulo 8.°,

da 1. 8 , 300.
Total aumentos, 13.600.

DEDUCCIONES

Del capítulo 1. 0 , artículo 10, parti-

da 5 a , 150 pesetas.

Del capítulo 1. 0 , artículo 11, parti-
tida 2. 8 , 150.

Del capítulo 1. 0 , artículo 11, par-

da 5. 8 , 600. 	 f 	 '
Del capítulo 4 °, artículo 4. 0 , par-

tida 1. 8 , 300.
Del capítulo 6.°, artículo 1.',' par-

tida 8., 900.
Del capítulo 6.°, artículo 1 .°, parti-

da 12, 1.000.
Del capitulo 7. 0 ,

lida 2. 8 , 1.500.
Del capítulo 9.°,

tida 1. 8 , 300,

artículo 1.0, par-

artículo 1 .°, par-

artículo 6.°, par-Del capítulo 10,
tida, 1,', 400.

Del capítulo 10,
da 2. 8 , 200.

Del capítulo 10,
tida 3. 8 , 200.

Del capítulo 11,
tida 1. 8 , 400. 	 -

Del capítulo 11, artículo 3.°,

da 1.8 , 7.000.
Del capítulo 11, artículo 3. 0 , par-

tida 2. 8 , 500.
Total deduciones, 13.600.

Lo que se hace público por medio
del presente, a los efectos preveni-
dos en el número 3.° del art. 236 del

Decreto de 25 de Enero de 1946,
cuyo expediente se halla expuesto al

público en la Secretaría de este

Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, pudiendo presentarse

en el 
expresado período las recla-

maciones que se crean procedentes

contra el mismo.
Nueva Carleya 18 de Noviembre

de 1946. -El Alcalde, Julio Ordóñez.

PALMA DEL RIO

• Núm.. 4.753

El Alcalde de Palma del Río, hace

saber:
Que en sesión celeb rad a por este

Ayuntamiento con fecha 17 del cor

rriente, fue aprobado en princi p i o un

expediente de suplemento de crédito

al Capítulo 9. 0 , artículo 7.0 , Concep -

to 3.° del Presupuesto ordinari o de

artículo 6.°, parti-

artículo 6.°, par ,

artículo 2.°, par-

pari-

JUZGADOS
_

Núm. 4.771

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.670

Cédula de citación

El señor juez de Instrucción de
esta villa y su partido, por providen-
cia de esta fecha, dictada en cumpli-
miento de orden de la superioridad,
dimanante del sumario 30 de 1943
por corrupción de menores, contra..

Ascensión Rodríguez García, ha
acordado se cite a Carmen. Lucena
Moreno natural y vecina de Villavi-
ciosa, calle Samaniego 6, de 18 años,

hija de Francisco y de Rafaela, que

residió últimamente en Belmez, y cu-

yo actual paradero se desconoce,

con objeto de ,asistir al juicio oral del

sumario expresado, con el caracter
de testigo, el día 8 de Enero próxi-

mo, a las diez y media de su maña-
na, ante la Audiencia Provincial de

Córdoba; y apercibiéndola que si no

comparece será procesada por el,

—

El Alcalde de Villanuev a del Rey, ha-

ce saber:
Que formada nuevamente por esta

Alcaldía la lista cobratoria de la ri-

queza rústica urbana de este término,

para el próximo ejercicio de 1947,

después de consigna r el aumento or-
denado, estará expuesta al público
en la Secretaría municipal, durante

el plazo de ocho días hábiles conta-

dos desde el de su inserción en el

130LETIN OFICIAL de la provincia,

a efectos de reclamaciones.
Villanueva del Rey a 21 de No-

viembre de 1946,-I-1. López.

Ministerio de Cultura 2024
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MONTORO

Núm. 4.740
El Juez de Instrucción de M n

Por el, presente edicto,
.todas las autoridades civile
tares y Agentes de la Polic
de la Nación, procedan a
delos efectos que después
sustraidos al vecino de \
de Córdoba Manuel Cabal
mez, de una choza existe
cortijo 'La F2odriga. tai
Cardefia, el día siete del a
como a la captura de un h(
unos 35 años, que tenía
derecho seco, vestía ropa
fado, con camisa con un
hombro y acompañado de
de unos siete a ocho año:
fue 'visto el día de auto:
.alrededores del lugar don
cometido la sustracción y
bidos sean puestos a dispc
este Juzgado, el último en
municipal de esta ciudad.

Así lo tengo acordado eJ
• rio 20 de 1946, sobre robc

Dado en Montoro a 19 dt
bre de 1946. - F. Rubiales
cretario, Eduardo Vera.

Efectos
Dos abrigos de niña, uni

otro corlo, una muda de
unos pantaloaes, unas boti
dos balas de mujer, un bol
uso conteniendo un carnet
de Paulina Parra Martín, u
de botas y ochenta peseta:
lico.

LUQUE

• . Núm. 4.741

Cédula de eitaciós

El Sr. Juez Comarcal de
en providencia de hoy, c
expediente de juicio de fall
do en este 'Juzgado por e
I2enfe, por viajar sin bille
Isabel Cabrera Lucena y
Cárdenas Sánchez. de 28
respectivamente naturales
de Jaén ultimamente, hoy (
do paradero, ha mandado
mismas por medio de la
que se insertará en el
OFICIAL de esta provincia
el día seis de Diciembre r

hora de las once y treinta

rezcan en este dicho Juzg

los perjuickis a que hubier
Luque 22 Noviembre

Secretario, Aureliano B. ß

el delito de denegación de auxilio y
conducida por la fuerza pública.

Fuente Obejuna 15 de Noviembre
1946.- El Secretan° Judicial, José
Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 4.709

Cedula de citación

El Sr. Juez Comarcal sustituto de
esta ciudad, en providencia de hoy,
dic t ada en los autos de juicio verbal
d, f iitas que en este Juzgado se si-
gue a ' virtud de Orden del Superior
Juez de Instrucción de este partido,
contra otros y Francisco udía Mu-
ñ oz y José Márquez Jiménez, de 36
y 20 años de edad, casado y soltero,
naturales de Lucena y Navas . de la
Concepción, profesión de campo y
vecino últimamente de Obeio (C.ór-
_daba), .en calle Corralillos; por hurto
de aceitunas, ha acordado se cite por
medio de la presente a los expresa-
dos a fin de que comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado a las
doce horas del día doce , de Diciem-
bre próximo para asistir a la cele-
bración del juicio verbal de faltas
que • viene acordado; bajo apercibi-
mient° de que si no comparecen

. ni alegan justa causa para dejar de
hacerlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Pozoblanco 18 Noviembre de
1945. - El Secretario Luis de Torres.

CARCABUEY

Núm. 4.697

Don Rafael Ruiz-Amores y Linares,
Juez Comarcal de esta villa.
Por virtud del presente (que se in-

sertará en el 13-0LETIN OFICIAL de
esta provincia) se interesa a toda
clase de autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos*
de la Policía Judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate . de la
escopeta que al final se reseña, hur-
tada al vecino de esta villa Manuel
Molina Cabezuelo, el día 4 de los
corrientes, en el sitio conocido por
• Las Casillas de la Pililla •, donde la
escondió en unos matorrales mien-
tras trabajaba, para recogerla una
vez terminada su faena diaria y caso

• de ser habida sea puesta a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegílimos.

Ast lo tengo acordado en las dili-
gcacias que se instruyen en este Juz-
gado con tal motivo.

Ca acabuey 14 de Noviembre de
de 1946.- I2afael Ruiz Amores. - P.
S, M. Antonio Reyes.

Reseña de la escopeta
Escopeta de dos cañones, sin

marca, número ni calibre sistema de
pistón antiguo, con armazón -oculto
y en regular estado, con la Caja un
poco rajada,

ZARAGOZA
Núm. 4.145

• Rafael Camino Delgado. de 52
años de edad, hijo de Julio y de Cär
Iota, natural de Rute (Córdoba), de
estado soltero y de oficio herrero-me-
cánico, de estatura 1'650 milimetros,
con residencia al ser licenciado en
Madrid. calle Ivlartinez de la Riva
número 29 (Puente de Vallecas), y
últimamente en Toledo, comparecerá

en el plazo de quince días a partir de
la publicación de esta requisitoria
ante el Comandante de Infanteria don
Genaro Cebollero Sanz, Juez Ins-
tructor del Iuzgado Militar Perma-
nente número 5, sito en la calle de la
Vieja Guardia número 2-3°, en esta
plaza, para responder de los cargos
que le resultan en la causa ordinaria
núm. 380-46 que me hallo instruyen-
do con motivo del accidente ocurrido
entre dos camiones militares en ,cla-
rrión (Teruel) en Septiembre de 1958;
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo en el plazo fijado será decla-
rado rebelde. •

Zaragoza a 10 de Octubre de 1946.
—EI Comandante Juez Instructor Ge-
naro 'Cebollero Sanz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4 711

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se . ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de efectos, después se rese-
ñarán, propiedad de don José Cuen-
ca, vecino de Puente Genil, desapa-
recidos del sitio finca cerca de la
cuesta de Málaga, término de Puente
Genil, el día 15 de Noviembre de
1946, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su. legal adquisición,
pues así lo he acardado en el sumario
número 243 de 1946 por robo.

Señas
Una tinaja grande de barro, un le-

brillo grande también de barro, 4
vigas de unos cinco metros de longi-
tud de madera, unos tres metros de
tela metálica y una ventana con la
parte inferior de madera y la superior
de cristal.

Dado en Aguilar de la Frontera a
22 de Noviembre de 1946.—Pedro
Escribano Serrano.—EI Secretario
P. 1-1., J. García.

CORDOBA

Núm. 4.712
Antonio González Ont;veros, hijo

de Antonio y María, natural y veciho
de Nueva C,arteya, provincia de Cór-
doba, de 22 años de edad, de oficio
albañil, actualmente soldado del Re-
gimiento Infantería Granada número
54, fugado de la Prisión Militar de
Córdoba, comparecerá en el plazo de
quince días a partir de la publicación
de la presente ante el señor juez Ins-
tructor del Juzgado Militar Eventual
Número Uno de esta Plaza, previ-
niéndole que de no comparecer en el

-plazo fijado, será declarado en rebel-
día en diligencias que se le instruyen
por el delito de evasión, rogándose a
Ins Autoridades tanto civiles ' como
Militares que caso de ser hallado, sea
puesto a disposición de este Juzgado
en la Prisión Militar de Cordoba.

Córdoba a 22 de Noviembre de
1946.—E1 Comandante Juez Instruc-
tor Sebastián Calderón.

Núm. 4.737
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
dos de esta Capital.
Por virtud del presente cito y llamo

al consignatario de la expedición

g. y ; número 6858 de Novelda a
Puente Genil compuesta de un pa-
quete colores pesó tres kilogramos,
cuyo nombre y domicilio se ignora,
y cuya Mercancía en unión de otras
fue sustraída de esta Estación Cen-
tral el día cinco de Mayo anterior, a
fin de que dentro del término de
quinto día comparezca ante este Juz-
gado silo calle Góngora sin número
al objeto de recibirle declaración en
el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 153 del corriente año por hurto •

de mercancías u la P. E. N. F. E. y
hacerle el ofrecimiento del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal; apercibido en otro caso de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 22 de Noviem-
bre de 1946. -Ventura Arias. - El
Secretario P. S., Juan de Sosa.

CIUDAD REAL

Núm. 4.736

'Miguel Moreno González, • hijo de
Alfonso y de Antonia, natural de
Villanueva de Córdoba, de estado
soltero, profesión ninguna, años 19,
domiciliado últimamente en Pozo-
blanco, procesado en causa número
140 de 1941 sobre hurto compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Ciudad
Peal, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebeld 7, 1 constituirse en Pri-
sión decretada par la Audiencia Pro-
vincial de esta Capital.

Ciudad Peal 16 de Noviembre de
1946.—El Juez, Firma ilegible.- El
Secretario, Firma ilegible.

MOGUER

Núm. 4.738

Don Augusto de Burgos y Domín-
guez, Juez Comarcal en l'unciones
del de instrucción del Partido.
Hago saber: 'Que en este Juzgado

de mi cargo se sigue sumario núme-
ro 115 del presente año, por el delito
de estafa y por el presente se llama
y emplaza para que comparezca
ante este Juzgado a una gitana des-
conocida cuyas señas son las si-
guientes: mujer o acompañante de
José Corles Heredia, natural de Cór-
doba y vecino de Granada, viste un
vestido de dibujos negros en fondo
blanco, va acompañada de una que
se dice su hija la cual es de ojos ne-
gros, vistosa, lleva cadena de plata
al cuello y dos collares de bolas
blancas, viste falda negra y blusa
azul, teniendo el pelo corlado.

Asfmismo por el presente se llama
al José Cortés Heredia, natural de
Córdoba y vecino de Granada, gita-
no, para que ambos comparezcan en
el término de diez días ante este Juz-
gado de Instrucción a fin de oirlos
en el snruario antes indicado, previ-
niéndoles que de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes,
procedan a la busca y captura de los
referidos gitanos, poniéndolos caso
de,ser habidos a disposición de este
Juzgado.

Dado en Moguer a 21 de Noviem-
bre de 1946.- Augusto de Burgos.—
El Secretario P. I-1., José R. Cáceres.

\ •
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Cédula de citació/

El Sr. Juez Comarcal de
en providencia de hoy dial
expediente de juicio de kit
do en este Juzgado conl
Galvez Delgado, de esta
sobre hurto de mieses de I

bada de la finca al sitio Ba

la Estacion de este termiri(
de Julio último cuyo dueño
noce, ha mandado citar a

medio de la presente, Pa

día 6 de Diciembre próxirr

de las once, comparezca a
bración del oportuno
tendrá lugar en la Sala AU c

este Juzgad°, sito en baj

Casa Ayuntamiento bajo Ic

bimientos legales.
Luque 22 de Noviembre

Secretario, Aurelianoß.
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